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Art. 4 ~ El Consejo necesita para ::as 
determiuacionei: del rnto de las dos ter
ceras partes de sus miembro3 y sin él no 
se expedirán decretos, acuerdos ó reso
luciones. 

Art. 5 '? El Ejeculi\·o N:,cional so
meterá al juicio del Consejo de Adminis
tración todos los negocios de Hacienda 
Nacional, Fcmento y Crédito Público. 

A rt. G '=: De todo lo hecho por virtud 
c1e la aui:-orizacióu aquí conferida, se 
dará cuenta á la Le~islatnrn Nacional 
en su primera reunión; hasta cu,a época 
ejercerá el Consejo las funciones que 
le atribuye esic decreto. · 

Dado en E:I salón de las sesi,1nes de la 
A.samb!9a Constituyente en Caracas á 5 
de abril de 1S64.-=-1° de la Ley y 6° de 
la Fede:-ación.-El Presidente, -Eugenio 
A. Rit:era.-El Secretario accidental, 
José 1.Yicomedes Ramfra. 

Caracas mayo 2-l de 1S6!.-1° de la 
Ley y_ 6º de ·1a Federación.-Ejecútese. 
-J. O. Falcón.-EI Secretario de Ha
cienda, Oclavia110 Urclane/a. 
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DECRETO ele 23 ele mayo ele 1S64 fijando 
la época para l!l elecció1i Je Presiden/e 
ele 1<, Unión por L'olo directo y secretn. 

La Asamblea Constituyen le de los Es-
tados Unirlos de~ Venezuela, dec:eta: 

Art. 1 • La elección de Presidente de 
la Unión tendrá lugar el día primero de 
octubre del afio en que haya de concluir el 
período. constitucioual de aquel cargo, y 
se practicará en 1od'lS los Est.:1,!ns, ,otau
do los ciudadanos mayores de Jicz y ocho 
afios. 

§ único. La elección ele primer Pre
sidente constitucional se efectuará en oc
tubre próximo. 

Art 2 ~ La elección ;erá directa v 
secreta. ~ 

Art. 3° Las nuern<! Lc,!!islatnras de 
los Estados que se h.111 de- nombrar de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.21 de la Const-it-ución, determi
narán el procedimiento y forma que se 
han. d~ observar en la Eecolección y es
crutrn10 de los ,otos. En las realas ~ne 
dictaren al efecto, excll!irán tspecial
mente al poder público de toda inter,en
ción en los actos electorales. 

Art. 4º Las corporaciones á quienes 
corresponda en cada Estado hacer el es-

crutinio definitirn de sns elecciones, le
rnntarán actas en que consten los nom
bres de los ciudadanos que hayan obtenido 
rntos para la presidencia de la Unión, 
con expresión del número que haya favo· 
recido á cada uno. 

A.rt. 5° Las corporacione.: escrutado
ras de que habla el artículo anterior, so 
reunirán el día primero de no,•iembre, 
y podrán instalarse hasta con las dos ter
ceras partes de la totalidad <.!e sus ,•oca
les. Si por algún mc.t-irn no pudieren 
instalarse el dí?1 fijado, lo har:ín en el 1111ís 
inmediato posible, sin prescindir los con
currentes de reunirse en comisión prepa
toria, y ele excitar :í los ausentes á sn 
incorporación. -

Art. 6° De las actas indicadas en el 
artículo 4· sacarán tres ejemplares auto
rizados por todos los ,ocales presentes, y 
los cuales se distribuirán así: uno que 
se ri?mitir:i al Presidente del Congreso 
Nacional; otro al Presidente del Estado 
respectirn; otro que conserrnrá el Pre.,i
dente de la misma Junta escrub1dora. 

Art. 7" En caso de ser necesario re
petir al Presidente del Congreso el envío 
del ac'ta, porque se haya extra,iado la 
primera, el cuerpo escr'utador se reunirá 
de nuern á excitación del Presidente del 
Estado para certificar la autenticidad del 
acta primitirn. Para Pste acto se necesita 
también la asistencia de las dos terceras 
partes de los rncales. 

§ úcico. De esta segunda acta se sa
c~r~~ ~ambién t.res copias quo S"rán 
d1str1bu1das como las primeras. 

Art. 8° Tod,, acto que adultere las 
elecciones ó que impida que éllas i:ean 
la libre expresión de la rnluntad de los 
ciudadanos es atentatorio. Sus autores 
serán responsables an~ los Tribunales 
ordinarios, si hubiere acurndor; y pueden 
penarse con inhabilitación temporal para 
desempellar pnéstos de honor y confianza, 
6 con p_residio, según la gravedad y con
secuencias de los hechos. 

Dado en el salón de las sesiones de la 
Asamblea Constituyente en Caracas á 28 
de marzo de 1S64, 1 ° de la Ley y 60 de 
la Federación.-EI Presidente, Eugeni.o 
A. Rivera.-EI Secretario, José 1Yicome
des Ra111írez. 

Caracas mayo 23 de 1S64.-1° de la 
Ley y 6° de la Pederación.-Ejecútese. 
-J. O. Fal.!6n.-EI Ministro de lo Inte
rior y Justicia, Sim6n Planas. 
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